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INFORME DE ACTIVIDADES No. 08 
Nombre:  Lady Stephanya Gómez Pérez 
Cédula: .1.144.067.804 
Secretaría: Ambiente. 
 
Cordial Saludo, 
 
Comedidamente remito informe de actividades realizadas, para el pago de la cuota 
No. 08 (Período comprendido 06 de agosto al 31 de agosto) del Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales No. 34-14-08-0013 de 2024, así: 
 

ACTIVIDADES 
 

1. Brindar apoyo a la Secretaría de Medio Ambiente en la atención y respuestas 
a los requerimientos hechos por la ciudadanía, organizaciones, otras 
dependencias de la Alcaldía, los entes de control, así como a las solicitudes 
realizadas en el marco de acciones de tutela, en las que se requiera el 
estudio y aplicación de lineamientos jurídicos y de política ambiental. 
 

-Durante este período se respondieron los siguientes derechos de petición,  
 

1.1. Petición resuelta con Radicado No.: 2024-SMA-0698 del 26/08/2024 
como respuesta a solicitud con radicado No. 2024-PQR-1692 del 
09/08/2024 sobre “irregularidades en el mantenimiento de árboles en 
unidad residencial”. Figura 1. Fecha de realización 23/08/2024 (ver 
anexo 1).  

 

 
Figura No. 1. Registro de respuesta a solicitud. 
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Link de acceso: https://drive.google.com/drive/folders/1Cs-
2lu3YktqPsaBkD9ksw7jmVcqBZQqQ 
 
 

1.2. Remisión por competencia funcional para respuesta a solicitud con 
radicado No. 2024-PQR-1692 del 09/08/2024 sobre “irregularidades 
en el mantenimiento de árboles en unidad residencial”, a través del 
Radicado No.: 2024-SMA-0697 del 26/08/2024. Figura 2. Fecha de 
realización 23/08/2024 (ver anexo 1).  

 
Figura No. 2. Registro de remisión de solicitud. 

 
 
Link de acceso: https://drive.google.com/drive/folders/1Cs-
2lu3YktqPsaBkD9ksw7jmVcqBZQqQ 
 

1.3. Petición resuelta parcialmente con Radicado No.: 2024-SMA-
0721/0722 del 29/08/2024 como respuesta a solicitud con radicados 
No. 2024-E-23025 y 2024-E-23059 del 20/08/2024 sobre “caso EBAR 
Bosques de verde horizonte QUE NO CONOCEMOS EL PLAN DE 
MEJORA, llega invierno y no vemos mejoras”. Figura 3. Fecha de 
realización 28/08/2024 (ver anexo 3).  
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Figura No.3. Respuesta parcial. 
Link de acceso: https://drive.google.com/drive/folders/1Cs-
2lu3YktqPsaBkD9ksw7jmVcqBZQqQ 
 

1.4. Petición resuelta parcialmente con Radicado No.: 2024-SMA-0686 del 
21/08/2024 como respuesta a al oficio PJAA21 N°0650 – 2024 del 
14/08/2024 sobre “requerimiento por actividades realizadas en el 
humedal conocido como cabecera de los humedales del sur”. Figura 
4. Fecha de realización 22/08/2024 (ver anexo 4).  
 

 
Figura No.4. Registro de respuesta a solicitud. 

Link de acceso: https://drive.google.com/drive/folders/1Cs-
2lu3YktqPsaBkD9ksw7jmVcqBZQqQ 
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1.5. Remisión por competencia funcional para respuesta a solicitud 
con radicado No.2024-PQR-1038 del 06/05/2024 sobre requerimiento 
por actividades realizadas en el humedal conocido como cabecera de 
los humedales del sur. Figura 5. Fecha de realización 22/08/2024 (ver 
anexo 5).  

 
Figura 5. Remisión de solicitud.  

 
Link de acceso: https://drive.google.com/drive/folders/1Cs-
2lu3YktqPsaBkD9ksw7jmVcqBZQqQ 

 
2. Realizar acompañamiento jurídico en los procesos sancionatorios que sean 

de competencia de la secretaría de Medio Ambiente. 
 

2.1. Durante este período de cobro no se requirió ninguna actividad relacionada con 
esta obligación contractual. 
 

3. Brindar apoyo en el seguimiento y cumplimiento de los planes de 
mejoramiento suscritos por la Secretaría de Medio Ambiente para dar 
respuesta oportuna a los requerimientos hechos por los entes de control. 

 
3.1. Durante este período de cobro no se requirió ninguna actividad relacionada 
con esta obligación contractual. 

 
4. Apoyar la proyección de actos administrativos y propuestas de decretos y 

acuerdos municipales para la reglamentación de materias relacionadas con la 
protección y recuperación del medio ambiente en el municipio.  
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4.1.  Durante este período de cobro no se requirió ninguna actividad 
relacionada con esta obligación contractual.  

 
5. Brindar apoyo jurídico en los procesos de contratación que se requieran en la 

Secretaría de Medio Ambiente, del mismo modo que a los proyectos ejecutados 
por la misma. 
 

5.1. Se realizó solicitud de concepto y lineamiento sobre el requerimiento de aportar 
documento de libreta militar en el proceso de contratación pública que se adelanta 
con una mujer transgénero, mediante el radicado No. 2024-SMA-0696. Figura 6. 
Fecha de realización 21/08/2024 (ver anexo 6).  

 

 
Figura No.6. Solicitud de concepto a jurídica.  

 
Link de acceso: 
https://drive.google.com/drive/folders/1h3cLy7qtZ7WI0Jj-
gICICrWCEwptVShe 

 
6.  Las demás que le sean encomendadas en el cumplimiento del objeto 

contractual y ajustadas a la Ley. 
 

6.1. Se revisó la respuesta a la oferta para la venta de un terreno denominado “El 
Cominal” ubicado en la vereda La Irlanda en el corregimiento de San Vicente, en el 
municipio de Jamundí. Figura 7. Fecha de realización 21/08/2024 (ver anexo 7).  
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Figura No.7. Revisión de respuesta.  
Link de acceso: 
https://docs.google.com/document/d/1sKtPq8XKqkNLB4d5KS4Iz8fzv
6vair_E/edit 
 

 
NOTA: Los anexos y productos realizados reposan en el archivo físico y digital de 
la Secretaría de Ambiente. 
 
Cordialmente; 

 
 
Stephanya Gómez 
NOMBRE CONTRATISTA 
C.C. 1.144.067.804 


